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28059 RESOWCION de lJl de dioiombr. de 1984. d. la"
DirBeCión Prov~ de CeuUabJia, por la qU41 se
sefiala-'.chIJ pora .l- levantamiento CÜJ actM previa.
a la ocupación de la, linca, afectadas por la. obra:
CN-811. de Palencia a Santander. Tramo: Lcu Fra
Quas-Somahoz. Tsrmtno munkjpaJ M Cieza.

Que siendo de aplicación al citado proyecto el párrafo b}
del artículo.42 del texto refundido. aprobado por Decreto 15411
1972. de 15 de junio, considerándose implicitas las declaraciones
de utilidad publica. necesidad de ocupación de loa blenp y de
rachos af~tados con los efectos que Be establecen en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 19&4.

Por todo lo cual, esta DireocióB Provincial ha resuelto con·
vocar a los titulares de los bienes y derechos afectados por esta
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axpropiación ,. que figuran < en 1& relaclÓD que • oontinuae1ón
se detallan para proceder al levantamiento de las actas previas
a 1& ocupación, PD las fecha.a Y horas que se indican:

Fincas: 12 ampo a 23 ampo Fecha: 3 de enero de 1981hJiOr& De
nueve treinta a catorce.

Este acto se -oelebrará en loa localea del Ayuntamiento de
Cieza. sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si aal se
estimara conveniente. ~

Loe titulares de los bIenes y derechO!l· afectados deberán &811
tlr personalmente o representados por p~na suficientemente
autorizada para actuar en su nombre. aportando los documentos
públicos o privados acreditativos de su titularidad y último re-.
cibo de la contribución. pudiendo hacene acompafiar. & su
costa. de un Perito y un Notarlo.

Hasta el levantamitmto de las d~ actas previas & la
ocupación podrán formularse por escrito ante la Dirección Pro
vindal de Obras Públicas y Urbanismo de Santander. calle Var
gas. 53. 9.- planta, cuantas alegaciones se consideren·oportunas.
a los 8010s efectos de· subsanar posibles errores que se haye.n
podido padecer al relacIonar los titulares bienes y derechos
afectados. .

Santander, 12 de diciembre de 19B4.-El Director provincial.
Vicente Revilla Dura,:-'-17.373~E.

RELACION QUE SE CITA

Térmtno municipal de CisUJ

Finca
número

Superficie

m'
Dedicación Obervaeionet

12-amp,
13 ampo
14 ampo
15 ampo
18 ampo
17 ampo
18 &mp.
19 ampo
19 ampo
20 ampo
20 ampo
21 ampo
22 ampo
23 ampo

Obispado de San.ta~r .•. .
Damián Nlidez Núdez :.
Jesús Marcano Marcano •.. •.• •.. .•• ••• n ~ •••

Abundio Marcano .
JeslÍS Marcano Marcano : '•.•
Pru:denclo Vareta ••••••..' ..
Jesús Marcano MarcaDO .. ..
Carmen y Víctor FernAndez •.. -.•. ... ... . .•
carmen y Vfctor Fernández ... ... ;.. ••. .,.
AmeUa Canal Y bermanos •.. .•• ••• ••. ••• ••• ••• •••
Amelia. Canal y hermanos ..• ••• ..• ••.
EmiI10·Abad Varela i ' .

Herederos de Ellas Pérez Mareano .........•,.
José Maria Garcfa Pérez .

.

259,00
67.00

4.00
17.00
17.00
12.00
89.00
41,00
73,80

UO.OO
81.(10

109.34
153.00
94,00

Prado .
Huerta .
Huerta "" .•. : ..
Huerta '.. ; .
Huerta ..
Huerta .
Corralada _ .
Corrallld ,
Edificación '0' ••• En mal estado.
CorraJada ... ••. - '
Edificación "••; •.• ••• Enma1 estado..
Edificación F.o muy mal estado.
Huerta .
Huerta .

.
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28060 ORDEN de JO d • ..ptumlb,. de 1l/8< p"r la que
68 'pone :sn funcionamiento Centros públicos de
Educación ,General Bdsica )1 preescolar en las ,pro-
vinciaf. Modrid- y Las Palrnaa. . .

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente aSi como los correspondientes
informes y propuestas de la D1recclón Provincial de Educación
y Ciencia en Madrid. asi como de la Junta de Promoción
Educativa del Ministerio de Defensa,

Este M!nisterio ha dispuesto poner en fundotlamiento los
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar que
figuran en el anexo.

Lo digo a V.l. para su oonocimiento y .efecto$.
Oi03 guarde a V. 1.
Madrid. 20 de septiembre de lQM.-P. D. (Orden de :n de

marzo de 1982>, el Subsecretario, José Torreblanca PrIeto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provinew de Madrid-.
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.
Código del Centro: 28607180.
Denominación: Colegio público .La Dehesa del Prtnclpe.,
Domici1io~Avenida de Arqueros, sin número, 'Cuatro Vientos
Régimen de provisión: EspecIal .dependiente·de .1&. Jútita 4e

Promoción Educativa del-MinlsterlQ de Defellfi&.,
Centro creado por Real Decrete. 1689/1984 49 12.:. de .eep--

tiembre {cBoletJn. Oficlal del·E8t.ado-,del 20>.'" ,:'.c .
Creaciones: 22 \U1idadea mixtas de ,Educación Gallera} B631ua.

dos ·unidades ·de EducaetÓlt Preescolar Y·"DireootÓD·,cOd'funeión
docente de régimenespeciai. '; . ..,> ...

Composición resultante; 22 unidades mixas de EducacIón Ge
neral BAsica. dos unidades de Educación Preescolar y Dirección
con función docente de régimen especial.

Se concreta el domicilio en que está ubicado este Centro que
correspon1e a la avenida de Arqueros, sin número.

Provintca de Las Palmas

Municipio: Las Palmas de Gran' Canana. Localidad; Las
Pa¡ mas da Gran Canaria. ,.

Códigq .del Ce~tro~ 35601&85.
Denominación: Colegio público _Santa Bárbara...
Domicilio: Miguel Benitez Ingrott. sin número. urbanización

·1 a Minma,.. Guanarteme.
'Régimen de provisión: Especial dependiente de la Junta de

Promoci~n Educativa del Ministerio de Defensa.
Centro creado ,por Real Decreto 1689/1984~ de 12 de. sep.

tie-mbre (..80Ietin Oficial dei Estado.. ,del 20),
Creaciones: le unidades mixtas de Educación General 84·

sica. cuatro unidades de EdUCAción Preescolar y Dirección con
función d·:>cente· de régimen especial.

Composición resultante: 16 unidades mixtas de Educación
General ~ca, .cuatro unidadea de Educae1ón Preescoiar 7
Dirección con fUllción docente Je régjmen especial.

RE80LUC10N de 1J- ds ncwiembr6 dg 1984, de la
R,a Academia Española., par la que 8e anuncia
concwr.o para adjudICar lo8 premkn de la Funda·
ctón 8w-adeneira. .

Para dar cumplimiento a· la voluntad· de doña Manuela Ri
vadene-ira. expresada en la escr:i tura de donación hecha a la
Real Acbdemia Española. y en cuya cláusula. segunda se prevé
li:. convocatoria de certámen,'JIll públicos para premiar .trabajos
deerudieíón crítica o_historia literaria... "la Academia ha tenido
a, bién anunciar el concuno del presente &tio. con tema. pre-
'mios y condiciones que se expreSan a continuación: ..
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Tema: Estudio sobre cualquier tema de Lingüistica o de !
Literatura española. I

Premios: Los premios, que llevarán ei nombre de don Ma· "
nuel Rivadeneira, en memoria del fundador .de la Biblioteca
de Autores Españoles, serán dos, uno de 30.000 y otro' de 2O.00Q
pesetas y, en caso exoepciol;'-9J, uno de estos premios podrá
aumentarse huta 40.000 peS6t.aS.

Condiciones generales: El mérito relativo de las obras que
se presenten a este certamen no le dará derecho a 109 pre
mios, . para alcanzarlos han de tener por su fondo y por su
forma valor qua de semejanw dis~iflci6n les haga dignas en
concepto de la Academia.

Los autores cuyas obrBs resulten -premiadas serán propia.
tarios de ellas. pero la Academia podrá imprimirlas en colec
ción. segt'l lo determinado en el articulo 14 de su Reglamento.

Cuando el autor "de un trabajo premiado no se proponga
imprimirlo por su cuenta; lo comunicará a la Academia. y
ésta apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo
con cargo a los fondos de la fundación Rivadeneira_¡ pero en
este caso la propiedad de la obra pasará a la Acaaemia que
regalará ·al autor 25 ejemplares de la edicicón.
. El término de presentación de trabajos para este concurso
comenzará a contarse desde 01 día de la' inserción. de la pre
sente convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado.: y que·
dará cerrado el día 30 de septiembre de 1987. a las seis de
la tarde.

Las obras han de estar escrit8$ en· castellano. Podrán
ser compuestas por uno o varios autores. pero en ningún caso
se dividirá cada premio entre dos o 'más obras.

Los trabajos se presentarán por triplicado. habrán de estar
escritos a máquina y podrán ir firmados por su autor; pero.
si éste deseare conservar en su obra el anónimo. habrá de
distinguirla con un lema igual a otro que en' sobre cerrado.
lacrado y sellado firmará, declarando su nombre y apellidos
y haciendo constar su residencia y el primer renglón de la
obra.

La Secretaria admitirá las .que se le entreguen contalea
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se
exprese su Utulo. lema y primer renglón.

El que remi ta su obra por correo designarA,' ocultando su
nombre si lo desea, la persona a quien se hay. de dar el
recibo_

Si antes de haberse dictado falIo -acerca de las producciones
presentadas a este concurso, quisiera alguno de loa opositores
retirar la suya, logrará que se le devueiva exhibiendo dicho
recibo y acreditando. a satisfacción del Secretario. ser autor
de la qu') reclama o persona autorizada. para pedirla,

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas
y no premiadas en otros certámenes. escritas en castellano.
quedando excluidos los individuos de número de esta Academia.

Adjudicados los premios Y. tratándose de obras mantenidas
en el anónimo se abrirán los pliegos -respectivos y se leerán
los nombres de los autores.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos
autores previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 8 de noviembre de 1984.-&1 Secretario, Alonso Za
mora Vicente.

COIfVEIfIO COI.EctrVO DE AHfI!TO r.NTEll.I'ROVIJlCIAL PARoA U ACTIVIDAD
lIE LÚS LJ.ROItATOR.r.OS CUIE~IA1:DGRifXCOS FOTOULM¡ S ••4.E. '1 fOTOPUM
MADRID, S.A. .
•••••••..-._ .¡ ",;, " " :0 "' .. : " ~ .

J: llr~.lI'OS:rcr01'¡;!l Gl;SERALES

~.Ul AmHTO FUNCIONAL

El. pre.ent.e oonvenio celeotivo t"oaula1'l la...elM: lones
11llxlralell ero lu, E.n('e••• de L.abot'atorio. Cinfllllat.0Ct"á'fi<::o ... f01'O
FILM, S.A.!.. d•. nar~fll.ona 7 P01:0FILM MADRID, S,A. de Maddd.

At't:.. 21: "HIlITO TERRITORJAL

Laa d.f..po.ioioo". d. eat:.e Convimio se;'1n de apU:ca<::iÓIl
~bliCatoria en loa Labot'atorio4 mencionados de Madrid y Barcelona.

Art.. 31: AMBrTO PERSONAL

se "e¡rI,,' po1" este Ccnvenic .1 person.1~ e..pleadc· en 1n.
B.pre... de dioho. Laborll;~orioll CinollllltO&r,U'lcoll. en t.oda". s .... esp!,
Clialidad.e. :t 0_el>id.C>8.

Art, 411: DURACION

Ser•. d. un .1'10, éontanllo a p.rtir 40 tino d. En"l"c d.

Art. SI: ENTRADA EN VIGOIt

Este Convenio entrl\l"' en viCor a todo. loe eheto~ e],
Utlo de E"et'o de 1984.

Art. 6111 PRORIlOGA y DEHUWCIA

Se ent.ender! e.te Convenio prort'o&,edo t.licit.:¡r~enté de.
.110 en ..Ilo, .1 po1' ninruna d. la. paR•••• unune!a oon tres .!.
... de ..nl;el..eión a le techa de caduo!dacl o • le de cualCluiera d.
._ pÑ1'r-OIf... La den1lncia debe1'! atectiUilt'.. ppl" ••ct'ito ante la
JllNlooi~rl Gene1'al d. T,rabajo, e.tando cap.o1t.40. p.... for..ula..l.
10. Nlp"eeentante. de lo" t".bajado"e. ea 1& ca.laiÓn Mixta de in·
'ta"p"t.s.:.i~n 7 vi.-ilano!. 4.el cotwenio COnjunt.Ulllnte, 11 buri, r IIn
:La .-l_a fo1'''. 108 .represent.nte. da 1_. ",pl'o.aa.

'"t. ZIt DERECHOS AOQUIIUDOS

Se "e.pete,,'" 10e derecho. adClUi"ido. Clue vinh"oln dla ...
~r-utando 1... t"abajadot"ea con an':.o"iot'.idad al p"esente Convenio t
tlutl ea S" eonjunbo fueoen .upo"io"•• & 10 'iIlctado en el .ialllO.

'fOt. 81: COMISIOM MIXTA

Co.o O1'Cano d. :tIlt<llrpretaoilfr:, 00noi11"'{ón, arbit1'a..
#0 J: yIcilonoia d.l pre.onte Cony.1IJ.o ee o"ea 1111& Co.iaUn Mixta,
1nte.-rado po" un t'"ept'.sontante el. U' a.,t'O•• T llG 't"• .ba-jadot' ..ee..
peot.ivlImento da la. "'''presa. FOTOftLM, '.A.B. 7 fOrOFILM ~IADfUD,
8.A. •

1:1 aBeDlE. DB 1"RABAJO

.,bt. '1: ORGANIZACIOIf DIlL TRABAJO

La o"Canhad.6n del tt'abojo o. pot<llaf:od da h e...pt'e.u,
qu. podl"á ojot'f:.r sua facUlt..doa ailll .Ia liai'taeionea qua la,. e,.ta..
bl.cida. en la legialaeión pne1'al,en el Bst..tuto d.. 108 Trabajado
.... 7 en la Rec:l/llllent.acI6.Q Xacional. 4e f"abajo;t. t. la Illd"stt'ia Ci,..-
1l01llato~'t'ica. '. •

. Madrtd. 20 de noviembre de 1984.~1 Director 'general, Fran-
CISCO José García Zapata. • ,

frJr. Uft llEDUCCIOlf DE PLANTILLA

La. e.prllus podnll ",oponer lerallllonte la dislllinuc!6n
.. lltlIl ,1ani:tU.. en teda. 10. eaao. conteillpJ.adca on al ht.ttuto d.
20. trabajad.ot'.. '1' dedil dJ.apuiolonu 10&:do. tUI: en ~neralI'Oau.
~q ..t:e OClllcoptO•

ro l!USIn¡CiAgo~ paOFSsrOlfAf:¡

'rt· f31t g,'l'1!9girAS
Coa oat'aot.r enutlc1afl!yo, ,,,,, 10 qua 1u Empresal!t .no

...... fltUpda¡•• "n•• la. caterad.. que .. expreean¡ se rela_
a.onaa 1aa '0.1111•• ·oatelOd.. ,\,Ofuiona1q me'ente. en un ta_
~1o CLII...tO,,-'Uoo. 0Cl1I J.od"Jolo1aDu .... tteCI.Dio14a, ...
'fllOtlu'a4u Ol'Ollad.aJw¡te. '

a' 11. t"ond,iRLionte 1!-0f'lIUIl es .1 exig1tde pOI" la [ ..preSIl
_ oualquiar tl.Olllente¡ -.in qu.eJ. no hllOo'tlo pueda 1ntcl"pretaf."ac ce-
&t'dojaci4n d. uta dnlcho.

b) La "emuna1'acidn d:el t'enl!:t.t:ento norlllal qu<!da de·termI.. •
liada p01' la 'tott"lbuai6n stlllabd.- en la. tablaa .nlal-ialea dill pr/;lacA
t. COJ!,YOIl:l.o.

o) Para o.etablooot' Incentivos llalla ,artiue del rendWea
to Jlo't'U1.

.'"t, 101: BASE$< DB PRODUCTIVIDAD

a) Actividad noraal •• la que desa"t'olla un opet'at'io
.d:to, entNlna.ht en .u trabajo, con.oionto da .11 reapona"bilidad,
baja una di".0016n, cOJllpet.ente, 9at'O s:lJl ••ti.ulo de lUla t'eJlluna1'a..
Cl16n 't)" Incentive. Bate t'J.t..o pueda ••ntena1'se faoil.ento un dí"
tira. ot.ro .1n llIXee.iv.. tat!.a ti.1c& 7-tla,*a1 T .a oal;'acterl",a por
~ "&1uae16n d8 Wl- es'fw:t"ao cOAat.anta 7 ruonable.

b) 'ftoabajc not".al e.- al qu. ·ateot-d.. un opat'arlo Medi~
• aot1vid.a4 Ac1'atll, th.po ele l"oeupe"4ouin :lnclai4c.

o) 1tendi.iento nct'jI\al tia 01 C01'l-eapondionte a la eant.t.
dl4 d. trabajo no"••1 qu.o un 0p0",""Lo ¡¡uilllo efcOltu.a" on ...na hora.
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28062 RESOLUCION el. 20 el. novlemb.... ele 1984. ele la
Dirección General de Trabajo. por la que .6 dtspo
ne la publicación del Convenio Colecttvo de la Em·
presa Laboratorios CinematográNco•.

Visto el texto del Convenio Colectivo pata los Laboratorios
Cinematográficos. de ámbito tnterprovincial. - recibido en esta
Dirección General el 13 de julio de 1984 y completada su docu~
mentaci6n ei 19 de los OOITlentes. suscrito el 28 de lunlo del
presente ai\o por 101 representantes de las Empresas y sus tra-
baladores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.
2 Y 3. de la Ley 8/1980. de 10. de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el art1culo 2.0 del Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

. Primero.-0rdenar su inscripción en el Registro de Conve.
niOS de la misma. con notifiCación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del Convenio Colect1vo al Instl.
tuto de MedIación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .BoleUn 0ficta1 del
Estado•.


